
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Expediente: DIT 1249/2019 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural , se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"El sujeto obligado no tiene publicado el Directorio de Servidores Públicos del 
periodo que le corresponde". (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa 
a la publicación del Directorio, para el tercer trimestre de dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la 1 nformación asignó el número de expediente DIT 1249/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2343/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos· de denuncia. 
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IV. Con fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción VIl 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que no existían registros 
cargados, respecto del tercer trimestre de dos mil diecinueve, tal como se observa 
a continuación: 

- C) X 

" ,, t 

~ . .,., 
' -? ... ~ 1 ~l.!J INFORMACfÓN PÓBUCA V 

® ART.-70-VII-OIR.ECTORIO < 

"' 

11 Q Escribe aq\ll' para bu~.n 

VI. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
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de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Ag ricultura y Desarrollo Rural la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VI II. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número 513.00.01.03.-
101/2019, de fecha diez de diciembre del mismo año, dirigido al Titular de la Unidad 
de Transparencia, signado por la Subdirectora de Auditoría y Transparencia, en el 
cual indicó lo siguiente : 

"[ ... ] 

Informe Justificado 
1. En relación al hecho que se imputa a esta Dependencia en el sentido "El sujeto 
obligado no tiene publicado el Directorio de Servidores Públicos del periodo que le 
corresponde", se niega rotundamente, ya que como se acredita con los acuses de 
recibo comprobante de procesamiento expedido por el Sistema de Portales de 
Transparencia (SIPOT) de fechas 03 de septiembre de 2019 Folio: 156753150928333, 
01 de octubre de 2019 y con número de Folio: 156995759595033, 01 de Noviembre de 
2019 con número de Folio: 157263191510833 se realizó la actualización y carga de la 
fracción VI/, Art 70 Directorio en dicha plataforma. 

2. Conforme a lo previsto en la fracción VI/ de los Lineamientos Técnicos Generales 
(L TG) , la actualización de la información de dicha obligación, es trimestral, a la cual sea 
dado cumplimiento de manera cabal tal y como lo acredito con los acuses de recibos 
que han sido descritos en el numeral que antecede, sin embargo, el ahora denunciante 
no precisa en su denuncia que parte del periodo no está publicado es decir, si se refiere, 
"a la fecha de inicio del periodo que se informa o la fecha de término del periodo que 
se informa" no obstante que su aseveración es falsa y carente de todo valor probatorio, 
con el archivo Excel que se adjunta expedido por el Sistema de Portales de 
Transparencia (SIPOT), se aprecia con claridad, que esta Dependencia ha descrito los 
ambos periodos (fecha de inicio y fecha de término ambos del periodo que se informa) 
conforme lo previenen los L TG, por lo que dicha denuncia deber ser declarada 
improcedente. 
3- Ahora bien, conforme a las tablas de actualización y conservación de la información 
de la fracción VI/, referente al Directorio de Servidores Públicos, esta última, debe estar 
actualizada y vigente de manera trimestral y en caso, de que exista alguna modificación 
antes de la conclusión del periodo (trimestre) , la información deberá actualizarse a más 
tardar en los 15 días hábiles posteriores, lo que también, se ha cumplido a cabalidad 
derivado de los cambios (altas y bajas) de servidores públicos que laboran en esta 
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Dependencia; misma situación que se acredita con los comprobantes de 
procesamientos expedidos por el SIPOT y que fueron descritos en el numeral 1 que 
antecede, con Jo que se prueba de manera indubitable, que se han realizado las 
actualizaciones en la forma y términos establecidos en las dichas tablas y en los L TG. 

4.- De forma adicional, se manifiesta que el ahora denunciante [ .. .] (en adelante 
denunciante) formuló denuncia en fecha 28 de noviembre de 2019 y suponiendo sin 
conceder, que no se haya publicado el directorio del período que le corresponde, el 
incumplimiento sería del cuarto trimestre y no del tercer trimestre, por lo que existe una 
inconsistencia en las manifestaciones del propio denunciante en relación al período. 
Así también, [ .. ], al no precisar a que período se refiere, es decir al hacer mención 
expresa en su dicho, si la inconsistencia es relativa a la fecha de inicio del período que 
se informa o a la fecha de término del período que se informa, o bien, si se refiere a las 
fechas de actualización y validación, se deja a esta Dependencia en un total estado de 
indefensión ya que nos encontramos ante una manifestación subjetiva y unilateral, en 
la que el ahora denunciante no adjunta ningún tipo de pantalla o evidencia que permita 
acreditar la razón de su dicho y conduzca a concluir que esta Dependencia ha incurrido 
en un incumplimiento, por Jo que, dicha denuncia deber ser desechada por imprecisa e 
improcedente. 

5.- Por último y como evidencia de que esta Dependencia ha dado cumplimiento a la 
publicación del período que le corresponde al formato 7LGT_Art_ 70'_FR_ VI/, se exhibe 
pantalla del SIPOT extraída de la sección administración de la información en donde 
se aprecia con claridad que están debidamente publicados el periodo trimestral en la 
fecha de inicio y en la fecha de término (ambos del periodo que se informa). 

PRUEBAS 
LA DOCUMENTAL. Consiste en Jos acuses de recibo comprobantes de procesamiento 
expedido por el Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT) como a continuación 
describo: 

Comprobante Estatus Fecha Folio 

Terminado 03 de Septiembre 156753150928333 
Terminado 01 de Octubre 156995759595033 
Terminado 01 de Noviembre 157263191510833 

Misma prueba en donde se acredita rotundamente que se realizó la actualización y 
carga de la fracción VI/, Art 70 Directorio en dicha Plataforma Nacional de 
Transparencia conforme a Jos previsto en Jos L TG y en la tablas de actualización y 
conservación de la información. Misma probanza que relaciono con el numeral uno del 
capítulo de hechos de este ocurso. 

La prueba consiste en el Archivo Excel correspondiente al formato 
7LGT_Art_ 70_FR_ VIl, Directorio de Servidores Públicos descargado del SIPOT, en 
donde se aprecia con claridad que están debidamente publicados de manera trimestral 
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los períodos "fecha de inicio de período que se informa y fecha de término del período 
que se informa ", misma probanza que relaciono con el numeral 2 del presente escrito. 

LA PRESUNCIONAL.- Consiste en la captura de pantalla que se exhibe en el SIPOT 
(de la sección administración de la información), en donde se aprecia con claridad que 
se exhibe el Directorio de Servidores Públicos de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, mismo que se encuentra actualizado y publicado en el cuarto trimestre 
del ejercicio 2019 con los periodos de fecha de inicio de periodo que se informa y fecha 
de término del período que se informa, misma probanza que relaciono con los 
numerales 4 y 5 de este escrito. 

Atento a lo expuesto, solicito a usted tenerme por presentado en los términos del 
presente escrito rindiendo informe justificado de los hechos que se imputan. 

[ ... ]" (sic) 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó tres comprobantes de procesamiento de carga 
en el SIPOT, relativos a la fracción VIl , del artículo 70 de la Ley General , con estatus 
terminado, de fechas tres de septiembre de dos mil diecinueve, primero de octubre 
de dos mil diecinueve y primero de noviembre de dos mil diecinueve, tal como se 
observa a continuación: 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

10112121>19 12 2~ 50 

Orgsnism o Garante : Federación 

Sujeto Obligado: Sec retaría de Agricultura '1 Desarrollo Rural 

Fecha de registro 03/0~/20 1 9 12:25 Oll 

Nombre de aJchivo: 7-LGT_Ar1_70_Fr_VII 0309201 9.xlsx 

Ti po de operación : A lta 

Estatus: TERMINAOO 

Fecha TérmiM: 0310912019 12:25:19 

Registros Cargados Pñncip el: 76 1 

Registros Cargados Secundarios. r~oAplica 

Eslruct\Jra de la Normalivid ad 

LGTA IP _l TG_20 18 

ARTICULO 70 
r:PArr•n "-1\./11 
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SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESMIIENTO 

01 •10/211 1Y 1 ~ 3~ 06 

Organismo Garante: Federación 

Sujeto Oblogado: Secretaria de Agncultura y Desarrollo Rural 

Fecha de registro 01 11 0/2019 14:1Q 55 

Nombre de aJcn ivo: 7-LGT_Art_70_Fr_VU (7) 0110201Q.xlsx 

Tipo de operación: Alta 

Estatus: TERMINADO 

Fecha. Termino: 01 11012019 14:213 56 

Registros Cargados Pnnapal: 768 

Registros Cargados Secundarios. NoAptica 

Estructura de la Nonnstividsd 

LGTAIP _L TG_2018 

ARTICULO 70 
CQIJ.r r-•nf\1 \ na 
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Organismo Garante: 

Sujeto Obligado: 

Feche de regislro· 

Nombre de archivo: 

Tipo de operación : 

Estatus: 

Fect.a Término: 

SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMPROBANTE DE PROCESAMIENTO 

Federación 

Seereter1'a de Agricultura y Desarrollo Rural 

0111 1/20tll 12:11.55 

7-LGT _Art_70_Fr_ VU 011120 19 .xlsx 

Alta 

TERMINADO 

0111112019 12:12.07 

Regislros Cargados Pñncipal: 774 

Registros Cargados Se-cundarios No Aplica 

Estructura de la Normelivided 

LGTAIP _LTG_2018 

ARTICULO 70 
FRACClON VIl 

De igual manera, el sujeto obligado remitió el formato descargado del SIPOT, 
correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , tal como se 
advierte en las siguientes imágenes: 

8 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Transparencia, 
y Protección de 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Expediente: DIT 1249/2019 

~ ":> • • ; 7-lGT Art_70_rr.VI! {'})- (~ Angti!Qm6nú'ISC~rgo te - 0 X 

A•(tv\lo) tr.w-rtll D~l\o ck pigl'l.l ~ó01ru,t.Js 0Jtot RtW.M V~ti Q t0ut dtstl) holea~ ,Q. Compatbl' - )<, ..,. 
-<~:! · 

Ari, l 1) Á .. ~· · •A¡usbrhr.o ~l'e<ll rf_J Q ~ &ce~ T 
P<gk • N K 1 - ~- A · !..e::. ~ Comb'"M y cn.tr.111 $ ...... ~d r. fotmll.o o .. form.to ht"o1 ck 

<01\dJ<IOI'\.al•<omol~ - <ddo• 
tnurt., OttTWn•r f orrnllto 

P.;trl.llp:~ptln ' · '"'"-!' IJtOUCIO, 

t7 J. f echa dalntdo del Pf'Oodo qua se mlorma 

Directoria 

F.ch1 dt inicio 
del periodo que se 

E14t~CICIO tnlorma 
JVFBA6 2Q19 Olt10J2019 
CA02A83 
8012F80 

2~70CC2'\ ~19 011101201!1 
JE386C I 
SA1C51J 

z;;roc2 ~~9 01 1012019 
JEJ66CI 

10 ~?:~:~ 
2JF7DC2 ~19 0111017019 
3El66C7 

11~~~ 
90932S I4~19 01/ 1onG19 
7069A05 

12 ~~~'!:~! 
90932814~19 0111012019 

7LGT M 70 Fr VIl 

Ftdla dt término Clr•• o 
dtl penado que •• rwel del DM!om~nactón 

ll'lfotma puesto del cw~ 
31/12/2019 Cfrl2100 Subd!rK tOt dt 

001 Alta 

31t12i2019 CFIH 100 Subdirtclat dt 
001 ""'' 

3111212019 CF02100 Jtl't dt 
001 Oepana'T\tnfo 

31f12i2019 CF03200 Jel't dt 
002 OtpMamento 

31!1212019 Cfll1100 Subdirt<:tOt dt 
001 ., .. 

l1f1212019 CFH] IOO &ltxirtctOI dt 

HWII~ro 

Ucmbrtdel 
sllf'lldor(a} 
público{•) 

MARCO 
MJTONIO 

JESSICA 

Primer Stgundo 
apdldodtl aPtllido del 
511Mdol'{a) sar.'idol'{a) 

público{•) público(•) 
TORRES CAABAJAl 

VAR.ELA ROMERO 

1.1AAIACEOLIA /ILVAA/4D CAMPOS 
o 

<Sé ~lAYA RAMIREl 
BEREMCE 

RUTH HERUANO LOFEZ 
El 

SENO Y JIMEHEZ PLATA 

{tuiOI 

Domd•o 
Fecha dt ofu:ial: TiPO dt 

Asa; de altatntl .,;aJidad 
&dscnpc1ón cargo (calálogo) 

Of.Ctoedtl 01111)120 10 Calle -Gentral 

OfiCI03 ~ 1610712009 Avtnld3 

AW¡odo 
Geural 

OfiCWli <Ml 01i0612009 A~ntda 
Abogodo 
Gfl!~ .. 

Ofic~t~adtl 01i03120l1 Ave~ -Gener31 

Ccordlnacton 16i'0912013 Avenida 
Genefalde 
Oelegact:)t!U 

C001dmac•on 011101201J Awmda 

L.e.utosum• • AT 
't¡P.t'll~ · z p 
'Bofl!w· 

Oamicilio otici¡ l. 
Nombre de 

\'iahdad 
CUAUHTEMOC 

MLW•IICIPIO 
LISRE 

MUUICIPtO 
UBRE 

MU•RCIPIO 
UBRE 

M\A'JtCIPIO 
LIBRE 

MUt~ICIPIO 

O~y SuKiWY 
flltlo~~· 'ód«<tOnM" 

o 

Dom.ct~ o.,;cotio 1 
ofici.! oficial 

Número NUmero 
Extariol' 111tenor 

1230 

~n 

~n 

~11 

~11 

~n 

tf ., . ' ~ 7LGT_Art_70_fr_VIJ(9) ~ bcel A~Rtn'IÓIIG!IISC..'lmarg~ m - o X 

Alctuv.> !11j,¡"thr DM~<'kp:il_¡!"" Fcrm¡¡J..)s 0Jto~ Ktvrar Vost.l Q ¿Qutdeen ti.K«' _A. C«npalbl 

H K i - !3 :!._ ~ Combtn~r y cmtm - Form•to D.w fonNto üb&os de 
<.OI'Id.ck:lruol ~ comotablt• u:ldt·· 

~ca~~ 
l!'lsut.u [hmtn;~r Form:no 

L~wt:xvm• · AT p 
[¡1~11~·- z 

Ordenwy GulUiy 
fikr.ar· $&((.141\~1'-

J.• ~ ~ cons.t.lr que el pu~~ente WNtdOt pübhc:o no c.u~nY COl'\ ~xti'!R§Ión retetonw;a, tavOf" de COmL<nturs~t al conmv t.tdor Ol¡S.."i)lB/1&300 o bten t¡¡ hf1l!il telefónlc" 01(800) (SS "' 

226761 

w 

Nonlbfa citl e~ ~ 1a .OOcbd 
Oonabo~ olictal •1 Nombre M la 

1'1\!JtUCtpioo tntMiad ~ 
7 "el~ ltdtl'lltlva {catMogo) 

' 

1 BENrTO JUAREZ Ctt1~ dt 

l, México 

10 

u 

u 

6Et4TO JUAREZ 1tJ Ctud<ld <lt 
M íXICO 

BEtJITO JUAAEZ ~ 

1 
88-ITO JUAREl 'IJ 

BEN!TD JUAAEl ~ 

C111dad de 
Me10co 

Ciudad ele 
M&X!CO 

Ciudad de 
MiXICO 

Dorricdio 
a(jct•l Cócigo 

postal 
310 

"'3310 

"JJ10 

"3310 

~)10 

ttsponnbt9{s) qut 
~tra(n). postt(n) 

AC AO ., 

UUmero(s) de Co«eo eltdrón,a~ oficiaJ pt~blicll(n) y 
ltlefono * '"' ExtensiÓn en su caso actualiZan la Fecha dt YllhdaciÓn Ftch1 de actual!uctón Nota 

antor.o tcnes@a~cultura O.recctón G.nerat dt 0111112019 01í11f201S St hace c onstar que t i preunte 
gob m), Admtntstractón 'f Sef',;dor públ!co no cuenta coo 

Dtsatrolto de t xttnstón ttl~•u 12YOI' dt 

01(SS)J8711000 "JJ087 
........... ..... __ ___ 

¡es~ca.vatti<J@ii~Sflcult~o~ra O.~eccton General ae 01111120 19 0111 11201!; 
gob= Admtntstractón y 

Oesancllo de 

01(55)38711000 ~312.J 
n ........ U·•-•w•• 

cec~·~ <~~~mado@~ncultur O.rección Gotntr.ll dt 01f1 112019 01111/2019 
a 9cbmx AdiTI!n•straciÓn y 

Duarroilodt 

01(55}38111000 '"JJ084 
n--·--~ ""•·-···· 

0111112019 0111112019 dst ln.lfl@agocultura gob Dlrtcc1ón ~1r.1l dt 
Ad.nn•strxl6ny 
Otu rrol\ode 

011sspe7n ooo '}ua6 Ml't hemandez@agncultur 
l"'loAhO~--u. ·-OAA' 

Ow-tcclónGenetsl de 011l1120l9 0111112019 
ogobm>< Adrnn•strac!Ot"l y 

Oulomlltodt 
n,--~-~ U.o-oAA~ 

lnform~ion Hlddtn_l Hldd•!\_2 H~.\ @ 

1m o ... ·~-

9 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural 

Expediente: DIT 1249/2019 

IX. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, previo análisis de la 
información remitida por el sujeto obligado mediante su informe justificado, la 
Dirección General de Enlace requirió a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural un informe complementario, con el objeto de que informara a este Instituto la 
razones por las cuales publicaron la información correspondiente al cuarto trimestre 
de dos mil diecinueve y no al tercer trimestre de dicho año, derivado del hecho de 
que el periodo de conservación de la misma es vigente, con el objeto de contar con 
los elementos necesarios y así estar en condiciones de poder resolver el fondo de 
la denuncia de mérito. 

X. Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural la solicitud de informe 
complementario, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente de su notificación, para que rindiera dicho informe, con la finalidad 
de que este Instituto se encontrara en posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XI. Con fecha diez de enero de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, mediante 
la herramienta de comunicación , el oficio número UT/053/2020 de la misma fecha a 
la de su recepción, dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos de la 
Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada, y signado 
por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en el cual se indica 
lo siguiente: 

"[ ... ] 

Me refiero a la denuncia de incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, relativa al hecho 
"El sujeto obligado no tiene publicado el Directorio de Servidores Públicos del periodo 
que le corresponde." (Sic) y atento al plazo que fue conferido para rendir el informe 
complementario, respecto de los hechos o motivos de la denuncia; sobre el particular y 
al efecto le participo: 

Sírvase encontrar adjunto a este documento escrito que remite el Enlace de la Dirección 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de esta Dependencia, por 
el cual rinde informe complementario en relación a la denuncia de incumplimiento 
interpuesta y radicada en el expediente DIT 1249/2019 

Atento a lo expuesto, le solicito se tenga por desahogado el informe requerido el cual 
será descargado en el Sistema H-COM, por lo que, solicito a usted, se tenga a esta 
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Dependencia otorgando cabal cumplimiento a lo ordenado y en caso dudas o 
comentarios pongo a su disposición el correo electrónico fgarenas@agricultura.com.mx 

[ .. . ]" 

Asimismo, se recibió el oficio número 513.00.01 .03.-008/2020, de fecha nueve de 
enero de dos mil veinte, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado, y signado por la Subdirectora de Auditoría y Transparencia, en el cual se 
indica lo siguiente: 

"[ ... ] 

INFORME COMPLEMENTARIO: 

t.-Conforme a lo previsto en la fracción VI/, de los Lineamientos Técnicos Generales, 
la obligación de publicar el Directorio de todos los servidores públicos que en el presente 
caso es la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ordena en el apartado periodo 
de actualización que dicha información es trimestral y de manera adicional, ordena 
actualizar la información en su caso 15 días hábiles después de alguna modificación; 
atento a lo expuesto y derivado de las constantes altas y bajas en la plantilla laboral de 
los servidores públicos que ha tendido esta Dependencia, es necesario tener 
actualizado de manera constante el Directorio de Servidores Públicos ya que de lo 
contrario se incurría en un incumplimiento. 

2.- Adminiculando los 15 días hábiles que conceden los Lineamientos Técnicos 
Generales, en el sentido al que se hace alusión en la denuncia referente a "después de 
alguna modificación", con las bajas y altas de servidores públicos de niveles mandos 
medios o superiores de esta Dependencia. Asimismo, tomando en consideración que 
las modificaciones pueden reflejarse en cambios quincenales (altas y bajas de personal 
adscrito a las distintas áreas y direcciones adscritas a esta Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural así como los nombramientos como encargados de despacho) que 
ocurren tanto a nivel central como en la representaciones estatales en el Interior de la 
República Mexicana, resulta inviable esperar a que transcurra el trimestre respectivo 
para modificar dicho directorio al que se hace alusión en el formato 7 LGT_ART_70_Fr_, 
ya que la información además de estar desactualizada se encontraría en una vigencia 
extemporánea, de ahí la evidente necesidad de modificar casi de manera mensual la 
información del formato en comento. 

3.-.Ahora bien, ese Instituto requiere se haga del conocimiento el motivo por el cual se 
"cargo la información correspondiente al cuarto trimestre de 2019, para la obligación de 
transparencia contenida en la fracción VI/ del Artículo 70 de la Ley General cuando el 
periodo de conservación de la información es vigente, es decir el correspondiente al 
tercer trimestre del mismo año. "(sic}, para la cual con la finalidad de evitar múltiples 
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reiteraciones, atenta y respetuosamente solicito se me tenga por reproducido lo 
manifestado en los numerales uno y dos que anteceden del presente escrito. 

En ese mismo sentido y ahondando en el hecho, que el denunciante manifiesta lo 
siguiente: "el sujeto obligado no tiene publicado el Directorio de Servidores Públicos del 
periodo que le corresponde" (sic) que en el presente caso y dado la fecha de su 
denuncia (28 de noviembre de 2019) se sitúa dentro del cuarto trimestre y no del tercer 
trimestre (ambos de 2019) como lo percibe ese H. Instituto, por lo que, si el denunciante 
[. . .], no especificó el período que supuestamente no estaba publicado, lo anterior 
porque la información que obraba en el formato 7 LGT_ART_70_Fr_ que fue capturada 
en el Sistema de Portales de Transparencia (al día y fecha de la denuncia 28 de 
noviembre) era la vigente, es decir la información del Directorio que tiene validez y está 
en uso en el momento de que se trata ósea el cuarto trimestre de 2019 misma 
obligación. No obstante lo anterior expuesto, se hace referencia al informe justificado a 
que este complementa, en el que se especifica que la información se encontraba 
disponible, actualizada y vigente. 

4.- De conformidad a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales y en las 
Tablas de Actualización y Conservación de la Información, dichos ordenamientos 
indican que el periodo de conservación para la obligación prevista en la fracción VIl 
Directorio de Servidores Públicos es la vigente, por lo que, conforme a la definición de 
"vigente" se alude a un adjetivo que implica que tiene validez o está en uso en el 
momento de que se trata; ahondando en el hecho en comento, toda vez que se cargó 
información correspondiente al cuarto trimestre de 2019, cuando el periodo de 
conservación de la información es vigente, toda vez que dado las múltiples altas y bajas 
quincenales del personal, el con el ánimo de mantener vigente la información de la 
fracción VIl y acotar los 15 días (después de alguna modificación) que conceden los 
Lineamientos Técnicos Generales, se ha dado a la tarea de realizar y capturar la 
modificaciones en el formato 7 LGT_ART_70_Fr_ Vll_lo que se ha materializado en una 
imperante labor de eliminar y capturar dicha información en el trimestre respectivo a 
efecto de no esperar a que transcurran los plazos previstos en los L TG. Lo anterior con 
la única finalidad de mantener actualizado y vigente el Directorio de Servidores Públicos 
que integran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Tenerme por presentado en los términos del presente escrito rindiendo el informe 
complementario ordenado en el Acuerdo de fecha 17 de diciembre de 2019. 

[ . .. )" 

XII. Con fecha trece de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
VIl del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que 
no existían registros publicados para el tercer trimestre de 2019; sin embargo, 
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existían setecientos noventa registros para el cuarto trimestre de dicho año tal como 
se observa a continuación: 

- O X 

Ejl!rddo 

~ ART.·70·VII-OIRECTORIO < 
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- O X 

~ ART. • 70 ·VIl· DIRECTORIO < 
lAy ,. ., '"l'l"fl'~ A' f!! '111 :., 

_.., "' 
"'"''" 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, refiriendo que no existía información para el tercer trimestre de 
2019, en atención a la obligación de transparencia que establece la fracción VIl del 
artículo 70 de la Ley General, relativa a la publicación del Directorio . 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 
rindió su informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que negaba rotundamente el hecho imputado a ese sujeto obligado, ya que 
actualizó la información correspondiente a este formato en los meses de 
septiembre, octubre y noviembre, y adjuntó, para pronta referencia, los tres 
comprobantes de procesamiento de carga en la Plataforma Nacional de 
Transparencia , con los números de folio: 156753150928333, de fecha tres 
de septiembre de dos mil diecinueve, 156995759595033, de fecha primero 
de octubre de dos mil diecinueve y 157263191510833, de fecha primero de 
noviembre de dos mil diecinueve, respectivamente. 

• Que la actualización de la información denunciada es trimestral y se ha dado 
cumplimiento cabalmente. 

• Que el denunciante no precisa si se refiere a la "fecha de inicio del periodo 
que se informa" o a "la fecha de término del periodo que se informa"; sin 
embargo, señaló que adjuntaba el archivo en formato Excel, descargado del 
SIPOT, para comprobar el cumplimiento de ambos criterios. 

• Que además de ser una obligación de transparencia que se actualiza 
trimestralmente, se trata de una fracción se debe actualizar dentro de los 15 
días hábi les posteriores a la existencia de alguna modificación antes de la 
conclusión del periodo. 

• Que el denunciante formuló su denuncia el veintiocho de noviembre de dos 
mil diecinueve, por lo que, en todo caso, el incumplimiento sería del cuarto 
trimestre de dicho año y no del tercer trimestre. 

• Que el denunciante tampoco refiere si la inconsistencia es relativa a las 
fechas de actualización y validación, por lo que deja al sujeto obligado en 
estado de indefensión. 

Finalmente, que exhibía pantalla del SIPOT, de la sección de administrador de la 
información, en la que se aprecia que los criterios relativos a la fecha de inicio y 
término se encuentran debidamente publicados, sin embargo, no se encontró este 
documento dentro del informe recibido. 
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En este sentido, la Dirección General de Enlace requirió al sujeto obligado que, 
mediante un informe complementario, informara las razones por las cuales actualizó 
la información al cuarto trimestre y no publicaba la información correspondiente al 
tercer trimestre de dos mil diecinueve, derivado de que el periodo de actualización 
de la información es vigente. 

En virtud de lo anterior, el sujeto obligado remitió su informe complementario en el 
cual hace mención que, tomando en consideración que las modificaciones pueden 
reflejarse en cambios quincenales que ocurren tanto a nivel central como en las 
representaciones estatales en el Interior de la República Mexicana, resulta inviable 
para ellos esperar a que transcurra el trimestre respectivo para modificar dicho 
directorio, por lo que modificaron la información casi de manera mensual. 

Asimismo, refirió que la información vigente que tiene validez y está en uso al 
momento de la presentación de la denuncia , es el cuarto trimestre de dos mil 
diecinueve y específica que la información se encontraba disponible y actualizada 
a ese periodo. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando XII de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondientes al formato que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 
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TERCERO. La información que integra la obligación de transparencia establecida 
en el artículo 70, fracción VIl de la Ley General, corresponde al Directorio y se carga 
de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)\ que establecen lo siguiente: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección 
de correo electrónico oficiales. 

Para el cumpl imiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad 
o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal 
de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una nota 
que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado 
toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos 
que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de una modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 
del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad11. En su caso, incluir una nota 
que especifique el motivo por el cual no existe servidor( a) público( a) ocupando el cargo, 
por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], 
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de 
la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], 
código postal)12 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, debe publicar, de forma trimestral y 
en su caso 15 días hábiles posteriores de alguna modificación, la información 
relativa al Directorio de los servidores públicos, y se debe de conservar en el sitio 
de internet la información vigente. 

En este sentido de la primera verificación , se advirtió que el sujeto obligado era 
omiso en publicar la información relativa al Directorio de los Servidores Públicos, 
para el tercer trimestre de 2019, tal como se observa en las imágenes que obran en 
el resultando V de la presente resolución; sin embargo, del análisis realizado al 
informe justificado y los informes complementario rendidos por el sujeto obligado, 
se pudo observar que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural menciona que 
actualizó la información dentro del periodo correspondiente al cuarto trimestre de 
dos mil diecinueve y no así al tercer trimestre de ese mismo año, en virtud de los 
cambios (altas y bajas) de servidores públicos que laboran en esa dependencia. 

En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto obligado actualizó la información 
al cuarto trimestre de dos mil diecinueve, de conformidad con la actualización 
adicional que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, en los casos en que 
existen modificaciones antes del término del periodo que se reporta , tal como se 
puede apreciar en las siguientes imágenes: 
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De igual manera, se pudo observar que la fecha de actualización y de validación 
reportada por el sujeto obligado corresponden a la última fecha en que fue 
modificada la información reportada, situación que pudo comprobarse a través de 
los acuses de procesamiento de carga enviados por el sujeto obligado, en especial , 
el relativo a la carga del primero de noviembre de dos mil diecinueve. 

En este sentido, toda vez que el sujeto obligado cumplía con la obligación de 
transparencia que establece la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , relativa 
al Directorio, desde el momento en que se presentó la denuncia, el incumplimiento 
denunciado resulta improcedente. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada; 
toda vez que el sujeto obligado cumplía con la obligación de transparencia 
correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural , por lo que se ordena el 
cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Mónterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veintidós de 
enero de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del 
Pleno. 

Osear 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Villalo os 
Comisionada Comisionada 
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g ro 
C, dova Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1249/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de enero de dos mil veinte 
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